
RES. 1983/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003368, Ent. N° 2635, 2567 y 2568/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado UCA Nº 09 /2015, convocado para el suministro de estudios y procedimientos médicos; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21 de diciembre de 2015, se presentaron a cotizar 57 oferentes al tenor de 1473 items, a saber: ALEX ACOSTA, GISEL ACOSTA, ALICIA BOGACZ, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS , ATGEN SRL, BANCO DE PRÓTESIS, BIOELECTRO LTDA, CAMACHO FURNO y otros, CARLOS CAPOANO (LAB. GENOTIPOS), CASA DE GALICIA, CASMU, CEDEFCO LIMITADA, CENTRO DE HEMOTERAPIA e INMUNOLOGÍA, CETAO, CENTRO DE INVESTIGACIONES ENDOCRINOLÓGICAS SRL ( CIE ), CÍRCULO CATÓLICO, CÍRCULO LASER, CLÍNICA FIANDRA, COMECA, CONSULTORIO MEDICINA NUCLEAR, DR. DANIEL CHAFES, DR. DANIEL CIBILS, DR. JOSÉ PARADA, DRA. MARÍA LÓPEZ VARELA, DMO, DR. ROBERTO CANESSA, DRA. SARA PARADA, DRA. VIVIAN SILVA PIAZZA, EEG (Electrodiagnóstico Médico SRL), ECODOPPLER LTDA, EDUARDO OLIVERA PERTUSSO, FERTILAB SRL, GASTROCLÍNICA SRL, GASTROIMAGEN SRL, CMDTC Sociedad Civil, HERA NUCLEAR SRL, HOSPITAL EVANGÉLICO, INSTITUTO CARDIOLÓGICO INTEGRAL, INSTITUTO GENÉTICA MÉDICA, DRA. LAURA DELGADO, LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO BIOTECNOLÓGICO SRL, LABORATORIO MARTÍNEZ PRADO SA, LABORATORIO MONTEVIDEO SRL, MARÍA DEL CARMEN GUTIERREZ, MARTINO, PAOLILLO y Asociados, MEDITEC SRL, NATALINK SA (LABORATORIO HYGEA), NEUROCENTRO, NICZYL SA, NOBELOY SA, REMICOR SA , SANATORIO AMERICANO, SANATORIO VILLA CARMEN, SIECO SRL, SILVIA PEREIRA ETCHAMENDI, S. BIDEGAIN (LABORATORIO CASTRO GHERARDI) y SERVICIO MÉDICO INTEGRAL (SMI); 
2) que la Comisión Asesora Técnica (CAT), por informe técnico de fecha 15 de abril de 2016, observa la oferta de las firmas: SANATORIO VILLA CARMEN por incumplir con el Literal A) de la cláusula 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), dado que en la impresión papel de su oferta económica no existe cotización en números y CASA DE GALICIA, por no haber presentado la habilitación del Ministerio de Salud Pública ( MSP) solicitado en el Literal C) de la cláusula 3.1 del PCP y por no presentar autorización de venta de servicios de acuerdo a lo solicitado en el Literal D) de la cláusula 3.1 del mencionado Pliego, resultando su oferta formalmente inadmisible;
3) que asimismo se expresa en dicho informe, que son ofertas inadmisibles además, las ofertas presentadas por: CASMU, ECODOPPLER LTDA, LAURA DELGADO y SERVICIO MÉDICO INTEGRAL   (SMI); siendo formalmente admisible en forma parcial la de COMECA y las ofertas de GISELE ACOSTA Y LABORATORIO MONTEVIDEO SRL, las que  deberán realizar aclaraciones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF; 

4) que por informe de la Asesoría Jurídica de fecha 21 de abril de 2016, se expresa que corresponde proceder al otorgamiento del plazo de 2 días hábiles a contarse a partir de la comunicación que realice la UCA, para que aquellas firmas que fueron observadas, cumplan con lo solicitado en el  informe preliminar; 
                                     5) que por nuevo informe de la Asesoría Jurídica de fecha 26 de abril de 2016, se detectó que las firmas: ATGEN SRL, CEDEFCO LTDA, CONSULTORIO DE MEDICINA NUCLEAR LTDA, GRILLO, BONNEVAUX Y OTROS (CMDTC), MEDITEC SRL, REMICOR SA, SANATORIO AMERICANO SA y SMI, formularon sus ofertas económicas en versión diferente al formulario FORM.COMP.105, de presentación de ofertas, según lo establecido por Comunicado Nº 1 de fecha 11 de diciembre de 2015;

                                     6) que por informe de admisibilidad de fecha 7 de junio de 2016, son ofertas formalmente inadmisibles, las de las firmas: CAMACHO, SUÁREZ y otros, CASA DE GALICIA, CASMU, ECODOPPLER LTDA., INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA INTEGRAL, LAURA DELGADO, SANATORIO VILLA CARMEN LTDA. y SMI;
                                    7) que por acta de la Comisión Asesora Técnica (CAT) de fecha 19 de agosto de 2016, se reúne la Comisión para estudiar la documentación y las ofertas presentadas por los oferentes por 1655 items; 

                                     8)  que por informe del Sector Insumos Médicos de fecha 5 de setiembre de 2016, tomando en cuenta lo informado por la CAT, surgen como ofertas inadmisibles las de: EDUARDO OLIVERA PERTUSSO para las modalidades CC y CU por no presentar habilitación del MSP, siendo sí admisible para las modalidades HC y HU. Igual situación, para la oferta de: DRA. LAURA DELGADO, DRA. GISELE ACOSTA, SANATORIO AMERICANO, MARTINO, PAOLILLO Y ASOCIADOS SRL y COMECA, para los capítulos Nefrología y Urología, Hematología y Hemato-Oncología, Neurología, Neurocirugía y Psiquiatría, Oftalmología y Psiquiatría Internación;

                                    9) que, por nuevo informe final de admisibilidad de fecha 27 de setiembre de 2016, teniendo en cuenta las ofertas que no habían quedado formalmente admisibles por no presentar certificado de venta de servicios, surge que CASMU y SMI deben ser calificadas, por ser formalmente admisibles. SANATORIO AMERICANO fue declarado como oferta formalmente no admisible, por no presentar en fecha la habilitación del MSP. Dentro de los ítems para los cuales ofertó están también incluidos: ‘hospital urgente’ (HU) y ‘hospital coordinado’ (HC), que no requieren habilitación del MSP, por lo tanto su oferta debe considerarse formalmente admisible para los modalidades HC y HU;

                                        10) que con fecha 23 de setiembre de 2016, la CAT continúa en la revisión de la documentación y se indica en el acta que se detectaron errores en las planillas relacionadas a los responsables de la realización de los procedimientos /estudios y se les recuerda a los oferentes que no se abonarán estudios técnicos médicos cuyos informes no estén debidamente identificados con número de CJPPU (en caso de corresponder), firma y contrafirma legible del técnico actuante, el cual deberá figurar en el listado de técnicos declarado por la firma adjudicataria ;
                                         11) que por acta de la CAT fecha 21 de octubre de 2016, se informa que se continúa con el estudio de la documentación y se realiza la revisión de la documentación relacionada a la Declaración Jurada, de acuerdo con el literal h) del Pliego B, “ Declaración jurada de todos los técnicos y/o profesionales que integran las firmas oferentes que desempeñen funciones en Organismos públicos, detallando: nombre completo, documento de identidad, cargo que ocupa, identificando Unidad Ejecutora e Inciso y funciones que desempeña (Artículo 46 del TOCAF ).” ;
                                          12) que por acta de la CAT de fecha 27 de enero de 2017, se indica que, “visto la necesidad de contar con una descripción más específica de los ítems, la CAT en conjunto con los asesores técnicos en el área, sugieren que se realice una nueva redacción de los mismos, implicando dejar sin efecto y realizar un llamado específico para los estudios/procedimientos de laboratorio.”;
                                         13) que la firma MEDITEC SRL aclara en su oferta presentada, que en algunos de los ítems ofertados (26 a 49), en caso de la no realización del estudio con el paciente en sala por razones ajenas al Centro, se facturarán $ 4.500 más IVA, lo cual genera una modificación en la oferta original. Los Organismos demandantes no aceptaron la condición impuesta por la empresa;
                                           14) que, pasadas las actuaciones a la Asesoría Jurídica de la UCA, por informe de fecha 14 de febrero de 2017, concluye que: “MEDITEC SRL ha cotizado un precio no relacionado con la prestación del servicio licitado, condicionando de esta forma su oferta, deviniéndola incomparable con el resto de la ofertas presentadas.”, y por ende aconseja no considerar la oferta de MEDITEC SRL;
                                           15) que por informe final de la CAT de fecha 1º de setiembre de 2017, se aconseja adjudicar el procedimiento por información técnica y económica y ajustarse a los PCP a las firmas: MARÍA DEL CARMEN GUTIERREZ, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS, CASMU – LAMPP, BARTOLOMÉ GRILLO CRUZ, M.BONNEVAUX CASTILLO y otros, SARA BEATRIZ PARADA CASTRO, ROBERTO CANESSA, SIECO SRL, GASTROCLÍNICA SRL, GASTROIMAGEN SRL, NOBELOY SA, INSTITUTO GENÉTICA HUMANA ( QUADRELLI – SORDELLI, ASOCIACIÓN BANCO DE PRÓTESIS, COMECA, MUTUALISTA HOSPITAL EVANGÉLICO, MUTUALISTA CÍRCULO CATÓLICO DE OBREROS DEL URUGUAY, JOSÉ ENRIQUE PARADA CASTRO, DMO SRL, FIANDRA SRL y MEDITEC SRL , habiéndose utilizado el procedimiento de mejora de ofertas en 180 items en fecha 20 de junio de 2017, lográndose la misma en 121 items;   
  16) que consta Resolución de la UCA de fecha 24 de abril de 2018, adjudicando el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la CAT y por un total de $ 1.092:460.568,27 impuestos incluidos, correspondiendo:    $ 23.663.470,11   al    BPS,     $ 59.511.404,04     al    BSE, 
$ 469.350.488,8    a    ASSE,    $  97.931.827,72    al      MDN  –  DNS    FFAA, 
$ 435.982.266,5  al MI – DNAASS, $ 1.724.148,17 a la ANV y $ 4.296.963 a la UDELAR – Hospital de Clínicas, todos impuestos incluidos;        
17) que, puesto de manifiesto el procedimiento, se presentaron recursos de revocación y jerárquico por parte de las firmas: ATGEN SRL y CETAO (Consultorio de Estudio y Tratamiento de Afecciones Oculares), los cuales no se acompañan a las actuaciones;

18) que por Resoluciones de la UCA Números 50/018 y 51/018, ambas de fecha 7 de mayo de 2018, se resuelve levantar el efecto suspensivo acaecido por la interposición de los recursos presentados, en virtud que “sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 73 del TOCAF, la suspensión total de la ejecución del referido acto administrativo, puede ocasionar graves perjuicios, en particular a los intereses tutelados por esta Unidad”;
19) que consta información contable de los distintos Organismos participantes del procedimiento, indicándose por los mismos que cuentan con fondos suficientes para hacer frente a las erogaciones relacionadas; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Art. 163 de la Ley 18.172 de 31 de agosto de 2007 y Decreto 147/009), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que los informes y recomendaciones técnicas son efectuadas por los integrantes de la Comisión Asesora Técnica (CAT) quienes son especialistas en la materia, más concretamente médicos (Doctores en Medicina) y en casos puntuales, especialistas en la materia según el estudio o procedimiento, sus dictámenes son adoptados bajo su entera responsabilidad;
                                        3)  que, una vez resueltos los Recursos a que refiere el Resultando 18, deberá darse cuenta a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI), Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y Universidad de la República (UDELAR), la intervención del gasto total de $ 1.092.460.568,28 impuestos incluidos, de acuerdo a lo demandado por cada Organismo y detallado en el Resultando 16), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3).
3) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados correspondientes; y  

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
cr

